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Técnicos suPeriores Técnicos de graCio
o Licenciados medIo

La retribución t,otal min1ma de los dip.lomados y la durar
dón del empleo. con un mínimo. de tres aftos, serán fjjados
en el modelo de contrato. No obstante. las Empresas podrán
tescindir el contrato antes de su expiración, contratando otro
diplomado y siempre que la ayuda que reciban del Ministerio
no exceda en total del Ifmite· de los auXil1Ot1 autorJz.a.dos.

Bexto.-El Ministerio de Agricultura sufragará los gastos
ooITe.Spondientes a las becas, cursos de gra4ua.dos y Q,l1xUlos
económicos a las Empresas agrarias a que· se refiere esta
Orxien. con cargo a las partidas existentes para. estos. fInes
en los Presupuestos Generales del Estado o de los Organismos
autónomos dependientes del Ministerio,

Séptimo.-Para el desarrollo del progra.m.a de asistencia tée
nica Y económica a las Empresas agrar1as. regulado por la
preaente Qr<len, se crea una ComJoión, ¡>iooldlda por el SUb
secretario de Agricultura, y de la. que formarán pat1ie como
Vocales el Secretar10 general· técnico y los. Directores genemles
de Colonización y Ordena.clón Rural y de Csj>o,eltación Agrarla.
actuando como secretarto el Jefe de la Unidad central de
Ooordina.clón.

Serán funciones de esta Comisión la organización de los
cursos para tItulados, Ildscrlpción de ést<Ji¡ a ios Orsa.nlsmos
o Empresas en que hayan de realizar las .práctJ.ca.s. .ptOpuestas
de expedición de diplomas, publicaclón de relaciones de léc
rucos diplomados. determinación de Empresas lJeneficiartas, pre
paración de los modelos de eontratOSY promOéión de relaciones
entre la8E~ Y los Servicios Técll.icos dei MlnJSterio.

Los tituladoa que sean propuestoS pOr Empresa!' agrarIas
que asuman el compromiso de contratarlos tendrán preferen¿
cla para ser admItidos- en 108 cursos. Los que estuvieren ya
contratados podrán asistir a los mIsmos y pbt;etler -el diploma
correspondiente, pero en este caso las Empresa.s no podrán
optar al auxIlio económico a que se refiere el apartado quinto

Tercero.-Los asistentes a los cursos qUe superen las pJlle.
has de aptitud que se establezcan quedarán adscritos como
becarios del Ministerio de Agricultura, dl.U."ante un periodo de
práctIcas de seis meses, a Agencias de Eirtensión Agraria u
otros Centroe dependientes del Departamento, o ti Empresas
con dIrección técnica titulada o diploma que el MInisterIo deter~

mine y que acepten este. cometido
Los eurs1llistas serán de!inltivamente calificados a. la vista

de los· trabajos que' resJicen durante el perlodo de prácticas
y de 108 1ll!ormes que emitan 108 .Jefes de los servic10e o
Empresas a que hayan estado adscritos durante dicho periodo

Cuarte.-El Wnlsterlo de Agricultura.. a propuesta de la
Comisión determinada en el apartado' séptimo. expedirá dlplcr
mas a los asistentes qUe hayan sido caJiftcados como aptos.
incluyén<lol06 enlaa relaclO11e5 que al efecto se formen, que
serán public.a<1fl6 en el «Bolet1n Ofldal -del Estado»,

Qulnto.-Las Empresas agrarias que" curnpUendo loS requi
sitos establecidos en el apartado pr1m.ero~ contraten para des.
arrollar actiVidades de gerencIa., dlrecc16n o Jli~SOramiento diplo
mados Incluidoe en las relaciones publicadas en el «Boletin
Oficial del .Estado» disfruta:rán. siempre que el contrtllto se
ajuste a modelo aprobado por el M1n1steT1ode Agricultura, de
los siguientes am:iltoo económicos a cuenta de la retribución
total anual;

LImos. Sres. SubSeCretario del Oepartamento, Secretario gene-.
raI téCnico, Director general de Colonización y Ordenación
Rural y Director genera.] de Capacitación Agraria

Ilustrísimos señores;

La peculia.Iidad de 1M funciones qUe dentro de su ámbito
tett1torial competen a la Delegación Provincia! del Depa.rta
mento en·. Madrid aconsejan. dotarla de una estruCtura· orgt¡.,.
nlea adecuada que le permIta desempefiarlas con eftcac1a.

En mérito a lo expuesto. y una vez obte/ó..ida la aprobación
de la Ptes1deneia del Gobierno. de acuerdo ron el articulo 130,2
de .la Ley de Procedimiento Admlnistrativo, he tenido a bi~

disponer:

Artículo 1.0 Corresponde al Delegado provincial de Infor
mación y Turismo en Madrid la jefatura de todos los servicios
del Departamento en la esfera provincial que, no ten1endo de
pendencta nI adscripción directa de los órganos centrales del
Min.fsterJo, radiquen en la provinCia y realicen SU6 funciones
únicamente- en el territorIo de su .fllrisdicc16R

Art. 2." La Delegación quedatá constituida de la slgulente
forma.:

,a) .r..a Secreta.IÍa de la Delegación, de la que dependerá la
Inspecc1ón ProvIncial. estará compuesta por los sIguientes Ne
gociados:

1.<) .NegOciado ct..e Asuntos Generales.
2." Negoci&<!o de Expedientes.
3,0 Negociado de Acción CornareaJ y Local.

b) _La Secc1ó:n de Información formada por:
!.'> Negociado de Información, .Prensa. Y Radio.
2.<;1 Negociado de duJ,tura' Popular y Espeetáculos.

e) La Sección de Turismo. en la que se integrarán:
1.0 Negociado de Promoción Turistica.
2." NegociadO de AloJarnlento.
3.0 Negociado de Restaurantes y Ca.feterias.

Art. 3. En las hipótesis normales de sustituCión, la del De-
lEgado provlne1al corresponderá al Secretario de la Delegación.

Lo que comunico ~ VV. n. pe.r-a su conoc-1m1ento y efectoB.
Dios gUarde a VV. U. muchos años
Madrid. 16 de marzo de 1970

ORDEN de 16 de mayo de 1970 por la que se reor
ganiZa la Delegación Pravtn&ial del Departamento
en Madrid

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

8ANCHíEZ BELLA

Octavo.--Queda autorizada la SubSeCretarIa del Departa-
mento para diotar las disposiclone- adecuadas para la tne.1or
aplicación de 10 preceptuado en esta Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocirnlentoy efectos.
Dios guarde a VV, 11. muchos aftoso
Madrid, a de 1unio de- 1970,

ALJ.,ENDE· Y: GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. SubsecretarIo y Directores generales del Depa.rta~ e

mento.
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